
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO 
EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
Pamplona, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales contemplados 
en los artículos 25 y 26 del C.P.L., el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA instaurada por la señora MARY LUZ HERNANDEZ 
MANTILLA, a través de apoderada, contra SERVICIOS GENERALES 
PARADA BUITRAGO S.A.S. representada legalmente por su gerente 
ALEXANDER JESUS PARADA y EL CONSEJO DE ADMINSITRACIÓN 
DE LA UNIDAD RESIDENCIAL PLAZUELA MAYOR, siendo su 
ADMINISTRADORA, la señora CARMEN MAYARLY ARIAS ORTIZ. 
 
SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite consagrado en los 
artículos 70 y ss del C.P.L., y las demás normas concordantes. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente la presente providencia a la 
parte demandada a través de sus representantes legales, tal y como lo 
dispone el artículo 41 ibídem. 
 
Una vez surtida la referida notificación, se pasará el expediente al 
despacho para fijar la fecha en que se realizará la audiencia de que 
tratan los artículos 72 y 77 del CPL. 
 
CUARTO:  Reconocer personería a la doctora MARIA CAMILA 
RENGIFO MONSALVE para actuar en representación de la 
demandante, conforme al memorial poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
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